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Su Excelencia

Luis Abinader Corona,

Presidente Constitucional

de la República Dominicana

Su despacho.

Via: Consultoria Jurídica del Poder Ejecutivo

Excelentísimo Señor Presidente:

Aviso a usted recibo del oficio No. 013139 de fecha 13 de

agosto de 2020, que remite la Convención sobre la Protección
del Patrimonio Cultural Subacuático, aprobada por la

Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la
Ciencia y la Cultura (UNESCO) el 2 de noviembre de 2001.

Le participo que el Senado en sesión de fecha 07 de octubre

de 2020, dictó la resolución aprobatoria de dicha Convención,
la cual remitimos a la Cámara de Diputados para los fines

constitucionales.

Atentamente,

Ip

idente



EL CONGRESO NACIONAL
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA

VISTO: El Articulo 93, numeral 1), literal L) de la

Constitución de la República.

VISTA: La Convención sobre la Protección del Patrimoni-

Cultural Subacuático, aprobada por la Organización de las Naciones

Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) en fecha

2 de noviembre de 2001.

VISTA: La sentencia del Tribunal Constitucional No.TC/0612/19

de fecha 26 de diciembre de 2019, relativa al Control preventivo

de constitucionalidad.

RESUELVE:

ÚNICO: APROBAR la Convención sobre la Protección de.""

Patrimonio Cultural Subacuático, aprobada por la Organización de

las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura

(UNESCO), suscrita en Paria el 2 de noviembre de 2001. Dicha

convención tiene por objeto garantizar y fortalecer la protección

del patrimonio cultural subacuático; que copiada a la letra dice

asi:



CONGRESO NACIONAL
ASUNTO' aprueba la Convención sobre la Protección del Patrimonio

Cultural Subacuático, aprobada por la Organización de las Naciones
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado^ Palacio del Congreso

Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de

la República Dominicana, a los siete (07) días del mes de octubre del

año dos mil veinte (2020); años 177 de la Independencia y 158 de la

Restauración.

Eduárab Estrella,
Presidente.

Ginnette Bournigal de Jiménez,
Secretaria.

Ynocencia Cüaz Santana,

Secretaria.
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